




1. En primer lugar, existe una manifiesta disparidad en la naturaleza de los 

instrumentos de colaboración y financiación de las Comunidades Autónomas con 

las Entidades Locales.

2. Desde el punto de vista de su configuración solo cuatro Comunidades 

Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Galicia y la Comunidad Valenciana) 

han puesto en práctica fondos que constituyen en puridad una participación de 

las Haciendas locales en los tributos de las Comunidades Autónomas. 

3. Desde luego, conviene reconocer que el caso de Andalucía es particular, 

tanto por el esfuerzo que realiza en términos de financiación incondicionada 

por habitante, como por la sistemática de que se ha dotado al Plan de 

Cooperación Municipal. 

4. Desde un punto de vista cuantitativo, en cambio, el Plan es ciertamente el 

instrumento de colaboración financiera con las Haciendas locales más 

potente que cabe encontrar en el conjunto de las Comunidades Autónomas 

de régimen común por su singularidad.



● Garantizar la suficiencia financiera de las Entidades Locales de 

Andalucía, en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 142 

de la Constitución y en el artículo 191.1 del Estatuto de Autonomía de 

2007.  

● Potenciar la autonomía de las Entidades Locales en su proyección 

sobre el gasto, mediante la ampliación y consolidación definitiva del 

mecanismo de participación incondicionada en tributos de la Hacienda 

autonómica en los términos inicialmente previstos por la Ley 6/2010. 

● Racionalizar y sistematizar la cooperación económica de la Comunidad 

Autónoma con las Entidades Locales en ámbitos materiales sobre los 

que concurran competencias autonómicas y locales.



●Plan de Cooperación 

Municipal de 2.647 millones 

de euros, lo que supone un 

incremento del 11,4% 

respecto a 2025























Transformar el Plan de Cooperación Municipal en un nuevo instrumento 

de colaboración con las Haciendas locales: el Plan de Colaboración 

Financiera Local de Andalucía (PCFLA) que aglutina un Fondo de 

Financiación Local (FFL), cuyo componente fundamental serían las 

transferencias que realiza la Comunidad Autónoma en concepto de 

participación de las Haciendas locales en la recaudación de sus 

recursos tributos y un Fondo de Cooperación Económica Local (FCEL), 

que engloban el conjunto de transferencias corrientes y de capital de 

naturaleza finalista que la Comunidad Autónoma destina a las Entidades 

Locales.

-Avanzar en los programas de colaboración financiera evitando el 

exceso de subvenciones.
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